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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 12 de febrero de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
córdoba, por el que se notifican las resoluciones de revisión y de complemento de alquiler recaídas en 
expedientes de pensiones no contributivas.

de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se les 
hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución en expediente de revisión y de complemento 
de alquiler de pensión no contributiva.

dNI/NIe Apellidos y nombre Tipo 
de procedimiento Núm. expediente 

75644894X eSPeJo GALLArdo, doLoreS reVISIÓN 788-2012-662-2
X0567416Y JIMÉNeZ SILVA, VÍcTor MANueL reVISIÓN 756-2012-8974-1
30055176H ruBIo GArcÍA, eMILIA reVISIÓN 756-2012-11241-1
30992656H TrocoLI cLAroS, MArÍA LuISA reVISIÓN 756-2012-11459-2
79222341Z cABeLLo reYeS, FrANcISco ALQuILer 786-2012-1019-2
74594177W corTeS BerMÚdeZ, M.ª cArMeN S. ALQuILer 786-2012-794-1
29849249X HerederoS de ALMIrÓN JurAdo, JoSeFA reVISIÓN 756-2013-232-1
07490958L HerederoS de GoNZÁLeZ BoTeLLo, JuLIo reVISIÓN 756-2012-11634-2
29911947X HerederoS de recIo cABALLero, rAFAeL reVISIÓN 756-2012-11867-1
75339284r HerederoS de TIrAdo cASTro, cArMeN reVISIÓN 756-2013-227-2
30010935Y HerederoS de urBANo MoNerrIS, cArMeN reVISIÓN 756-2012-10237-1
52303493K HerederoS de VALLe MArTÍNeZ, JoSÉ MANueL reVISIÓN 756-2012-12319-2
29896701J HerederoS de VILLAr MeJÍAS, MATILde reVISIÓN 756-2013-241-1

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones, las personas interesadas podrán 
personarse en la delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar Social, Servicio de Gestión 
económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de córdoba, en el plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

córdoba, 12 de febrero de 2013.- La delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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